
 

 

 

 

IFEMA MADRID informa que, en referencia al pliego de bases del expediente de referencia, en su 
apartado 3. REQUERIMIENTOS DE GESTIÓN Y PERSONAL, TRASNPORTE, MAQUINARIA PARA 
MONTAJE, CELEBRACIÓN Y DESMONTAJE del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, donde 
dice: 

El contratista quedará exento del pago de tasas públicas por cualquiera de las certificaciones, 
solicitudes y/o documentación a presentar en las instituciones públicas relativas a montajes 
realizados para organizadores y promotores, responsables ante las autoridades y el público de los 
eventos, conciertos y festivales. 

Procede aclarar que, en el caso de la certificación del correcto montaje de la estructura y coste 
asociado a éste, será por cuenta del contratista.  

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 

 Dirección de Compras y Logística 
 

En Madrid, a 25 de mayo de 2022 
 

 

 

SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 
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